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Bogotá, D.C., diez (10) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00208 – 00 (Cuaderno principal)

Frente a las actuaciones recientemente radicadas (pdf 12-14 cp.), los memorialistas
deberán estarse a lo resuelto en auto del 24/05/2022  (pdf  10 cp.) por medio del
cual se negó el mandamiento ejecutivo, decisión debidamente ejecutoriada con
base en el artículo 302 del Código General del Proceso.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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